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caducará si se, dejan' transcurrir ciento oohenta días deSde la
notificación sin cumplimentar- estas. condiclones.

Asilo dispongo 'por el presente DeQreto. dado en Madrid a
veinticinco de noviembre de· mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusticIa,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y VRQUJJO

OBDEN de 3 -de noviembre de' 1971 por la que se
establece el Registro Civil único en Cddiz.

limos. Sres.: De acuerdo, co.u una de las fórmulas ofrecidas
p()rel articulo 44 del Reglamento del Registro Civil. reforniado
por Decreto, 1138/1989,: de 22 de mayo, se ha estimado preferi
ble en CádiZ, daQu.- BUS- ctrcunstancias demográficas. mantener.
l>ara el ,li1ejor funcionamiento de la Institución. el sistema. de
Registro Civil :6nlco._ a cargo de un 8010 ,Juzgado Municipal,
Edn perjuiciO de un adecuado reparto con el otro Juzgado. de los
demás asuntos de su mutua competencia.

El sistema establecldo. aunque guarda gran similitud con el
de los. Registros Civiles unificados de Barcelona., Bilbao y Va
lencia. otreoe. no obst&at-e, algtma novedad, por lo. que resulta
aconsejable imponerlo de momento de modo provisional, de acuer
do con lo especialnumte preyjsto por el artkulo 44 aludido, para
que, en 8~ 'Clf& Y con los 1n.fonnes reglamentarios, pueda elevaI'Sf.'
elte -régimen & definitivo, con las modificaciones- que la expe
n.ncla~.

En su 'Virtud, este Ministerio, en uso de las facultades confa
rldas. ha tenido a bien ordenar;

Artículo 1.° En' el término municipal de Cádiz el Registro
Ci..u será único. Todas las funciones' relativas al Registro co
rresponderán a). Juzgado Municipal número 1 y, en su grado. al
Juzgado de Primera Instancia- número l.

Art. 2.° Corresponderán igualmente al Juzgado Municipal nú
mero li

al La tramitación y resolución de los actos a que se refiere
el articulo 17 4e la Ley del Registro Civil.

b) .. El cumplimiento de las funciones propias del Decanato,
particularmente el- repartO de los asuntos civiles y penales y la
legalización de libros de comercio.' •

Art. 3.· Los actos de conciliación y,los juicios civiles corres~
ponderán.enel régimen de reparto actualmente aprobado, a
ambos JUqad08 .Munk:i})ales y de Primera Instancia. En cuanto
a 101 Juicios panal", es faculta al Presidente de la Audlenc1&
Tenitor16l para'est:ablecer, de acuen:Ioconla Sala· de Gobierno.
el slst8nta de reparto entre -los JUZgados Municipales que se
estlíne mAs conveniente. para el servicio.

.An:... La· tramitación .,- resolución' de los asuntos gU;berna
tivos y de l~cal6nV9luntaria Do cOlJiprendidos en el articulo
segundo. así. COJI1Q .. de ,otros cualesquiera de- naturaleza indeter
infnada, qued&rlm encomendados, en su respectivo grado al Juz
Pdc> MUJilclpal número 2 y al de Prlm..... Instancia éi. ¡gnal
número.

DISPOSICIONES AtlICIONALES

PrfD:1sra.-La presente Orden entrari_ en vigor a los treinta
días de su publicación en el .BoIetfn Oficial del Estado. y man
tendrA su vigencia por el p~ de- un afto.

Setgunda.-Corresponden\ al Presidente de la Audiencia Terri~
torial tomar las· medidas- oportunas pa:ta la puesta en marcha
del nuevo sistema, singularmente para adscribir provisionalmen
te los Oficiales, AuxIliares y Agentes necesarios al Reg1str~Civil,

Lo, que dl«o a VV. n. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II:muchos aftoso
Madrid. 3 de noviembre de 1971.

ORIOL

Urnas. Sres. Directores generales de Justícia y de los Registros
'7 del Notariado.

08DEN de 3 de noviembre de 19'71 por la que se
manda expedir Carta de Buce_ión en el titulo de
Conde de Quiroga~BaUe8tero8 a. fo.vor de don Joa
quIn- Quirogo. Diaz.

Excmo. Sr.: Con arreglu a. lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio. en nombre de S. E.--el Jefe del Estado. ha
tenido &. bien disponer qua, previo pago del impuesto especial
correspondiente y detnáfJdH'echos establecidos, Be expida carta
de Sucesión en el título de Conde de Quiroga-Ballesteros a favor

de don Joaquín Qulroga Diaz por fallecimiento de su padre. don
Joaquin Ouiroga Espir.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V .E.
Madrid, 3. de noviembre de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

RESOLUCION de·la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias por la que se concede la Me
dalla Distinguida de Plata al Mérito Social Peni
tenciario Q. d01lá LUCÚl PratsMarU y doña Montse
rrat AguiJar Fabregat. Asistentes sociale~.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 399 del vigente
Reglamento Penitenciario y en atención a los relevantes mé
ritos contraídos en relación con la obra penitenciaria nacional
por las Asistentes sociales adscrit&$· al Centro Penitenciario de
Detención de Hombres de Barcelona, doña Lucía Prats Marti
y doña. Montserrat Aguilar Fabregat, .

Esta Dirección General ha tenido a bien concederles la Me·
dalla Distinguida de Plata al Mérito Soc1al Penitenciario,

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S,
Madrid. 24 de septiembre de 197L-El Director general, Juan

. de Zavala y Castella.

Sr; Secretario-Canciller de la Orden de la Medalla al Mérito
Social Penitenciario.

RESOLUCION de la Dirección General de los Regis~
tras y del Notariado sobre matrimonio civil.

En el expediente que se tramita ante el Registro Civil mi
mero 1 de zaragoza. a instancia de don M. B. H. Y doña
M. C. S. N., sobre autorización para contraer matrimonio civiL
remitido a este Centro en consulta por el .;Juez de Primera Ins·
tancia número 1 de dicha pobl8ción;

Resul~ndoque, por escrito fecha 15 de mayo de 1970, presenta~
do ante la Oficina número 1 del 'Registro 'Civil de Zaragoza,
M. B. H. (mayor de ~, de nacionalidad española, vecino de
Villa Cisneros, divorclado) y M. C. S. N. (española, soltera, me·
nor de edad. vecina de-Zaragoza), suplicaron se autorizase su
matrimonio civil, acompañando la siguiente documentación:

1. Partidas de nacimiento y certificarlos de residencia de
ambos interesados.

2. Fe de vida y solteriade la interesadjl.
3. DQcumento. expedidc por la- OficinaCheránica de Villa

Cimeros, acreditativo de que el citado M. obtuvo divorcio defini
tivo de-su esposa A. E. T.

4. Escritura notarial de licencia del padre de la contrayente
para el proyectado matr1monio. y .

5. Manifestación repetida de la misma de haber abandonado
o dejado de profesar la fe católica, contenida en un acta notarial
y en certificación de su Párroco:

Resultando que, ratificados en su petición y subsanados en
nuevo eScrito los defectos observados en el inicial. fueron publica
dos los oportunos edictos. concurriendo, por consecuencia de aqué~
Uos, a la p~nci~ judicial don E. u. S. u. "-,. vecino de Villa
Cisneros, quien manifestó que el pretendido contrayente, r..,.f. B.,
actualmente divorciado de la hija del declarante, hubo con la
misma tres hijos. a los que dejó de prestar alimentos, y desea
hacer constar que-sena conveniente que, ..antes de volver a
casarse. diese muestras de su deseo de cumplir con las Leyes
y alimentar a sus hijos, a los cuales no se ha preocupado de
visitar siquiera en tanto tiempO'"';

Resultanao que el Gobierno General de la Provincia del. Sa~
hara, a instancia del Juzgado de paz de Villa Cisneros. informó
que no está registrado -eh este Registro el nacimiento del cítado
natural. debiendo tenerse en cuenta que las inscripciones del
personal natural son voluntarias,.;; que el solicitante es divorciado
de D. m. B. u. L., con la que no hubo descendencia; que se
casó después con A. m. E. U. S., de la que también se divorció.
quedando tres hijos y a quien debla satisfacer, según fallo
del Juzgado Cheránico de dicha: ciudad, la cantidad de 2,000
pesetas mensuales, las que ·no abona desde el mes de agosto
de 1969;

Resultando que el Ministerio Fiscal, en su dictamen muéstrase
contrario a la autorización solicitada, si bien opina que, para
evitar un Posible conflicto legal, se elevase consulta al Juez
de Primera Instancia. al amparo del artículo 250 ~el Reglamento
del Registro .Civil;-desarrolla su oposición aduciendo sustancial
mente:

al Con cita de los articules 9, lÍ. 51 Y 83 del Código Civil.
señala que diversas Resoluciones del Centro dfrectivo tienE!n de
clarado que nuestra legislación no concede validez a divorcios
vinculares decretados por autoridades extranjeras, alsar la indi

. solubilidad del matrimonio materia de orden público.
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bl Por otra parte, no debe desconocerse que ciertos súbditos
españoles. cuales saa 10& musulJnanes de Un! y Sahara, pueden
divorciarse válidamente. laque debilita extraordinariamente el
fundamento de la excepción de orden público. . .

el . Aun cuando lare.ligión musulmana atribuye al matrimonio.
en principio;ele&ráct8r de perpetuidad. esa facultad de divorcio
no obstante es admisible cuando el matrimonio se hubiese verifi
cado en forma coránica; mas cuando s8 trata de contraer matri
monio-civil-con .espaiiola,no musulmana. hay que neg~r que
la condición del varón: sea diversa de la de -los restantes españoles
sometidos al Código Civil. as! como la _de la española misma.
s la que no puede atribuirse el privilegio, negado a las demás
españolas, de <:;asar con divorciado con infracción del principio
del orden púbUco;

Resultando que, aceptado este criterio por el Juez encargado
y elevado en consulta al Juez de Primera Instancia el expediente,
se dietó auto por elmiBmo, por el cual, abundando en la tesis
del dictameh -del Fiscal, decidió 'no haber lugar a conceder la
autorización suplicada, al entender que su concesión sería contra~

ria al Qrden/público, al.atacarse el principio de indisolubilidad
del matrimonio mantenido en nuestras Leyes, todo eUb de acuer
do con lo dispuesto por tos artículos 11, 51 Y 83 del Código Civil,
y sin perjuicio de, qtI(t' el solicitante musulmán pueda contraer
nuevo matrimonio según el rito coránico; si bien conforme al
artículo 250, párrafo segundo del Reglamento del Registro Civil,
y con suspensión' de la eJecución del auto, acordó elevar las
actuaciones a la Dirección General para su resolución definitiva;

Resultando que, a instancia del Centro directivo, y para mejor
proveer. se uniet'9D.& las actuaciones los sigtiie~1tes documentos:

1) Certificación expedida por el Kadí del, Juzgado Cheránico
de Villa 'Cisnero:s-,·por' la que, en relación al· régimen del matri
monio de lndfgenas, ,lnforma~

«1.0 T()da boda -eon arreglo a la ley mus\llmana, Y teniendo
en cuenta ,la costumbre, puede' efectuarse legalmente en las si
guientes modalidades:

al Si se va a eféct-uar en un lugar donde existe Kadi, deberá
efectuarse con intervención del mismo.

b} Si fuese·en.íugar donde no exista K8.dí, puede efectuarse
por el 'simple. desooae -las partes, siempre que haya. testigos
musulmanes .llUden 1eplldad a dicha boda.

2.° TQdo dl...orcio. con aITeglp a la Ley musulmana. y teniendo
en cuenta la costuin:bre, puede efectuarse en las siguientes for+
mas:

al Si se efectúa en lugar donde haya Kadí, es necesaria
la intervención de éste.

b) .Si se re&lizaen lugar donde no haya Kadí, es válido
con·. la .presenCia -de téstigos legales.

4:", Por lQQ:uerespecta.a bodas a celebrar por un musulmán,
para -q~' sea1egal, . es necesario que la mujer pertenezca a
..Religi(Ja.~:'ue .teD¡8 'Ubi"I> (musulmana" cr1stian& o hebrea) ...

2l ~_~ expedida por el ,misino Kadí en la que
se ,afirma: "-..Que no exiJt.en datoS en este Juzgado Cheránico
que. se reIteran·al divorcio efectuado entre M. u. B. u. H. y
D. M. B. U.L., 'pere .~os, con arreglo a lo que la Ley
ordena. testigos suficientes, han manifestado ante este Juzgado,
que ·el oitado diYOrOlo existe y fué realizado con arreglo a la
Ley. y dé acuerdo con 1& costumbre, por lo que lo declaramos
válido y ·realiúdo.» Por lo que se re-fiere al efectuado entre
M. U. B. U. H. y A. M. .E. U. S.• consta ... este Juogado un
documento Cheránieo; de fecha 2 de enero de ·1969, ,Que textual~
mente dice: .El 1laJnado M. U. B. U. 11., con está' fecha, ha
divorciado definitivamente a su mujer llaInada A. M. E. U. S.
ConIa citada muJer' tiene dos hijos peq\1efl.os y Wla hija, que
está 1t18iI1aado. ·habi6ndolea· asignado el padre, de acuerdo con
la Ley yla CO&twIlhre,la' cantIdad de 2.000 pesetas mensuales:
1.000~ la lQ&1lutenC16n de los hijos varones y 1.000 pesetas
para.l. h=~.duran.te,el periodo ele lactancia. Finalizad,o este
periodo. . .. 1& hembra solamente. 500' pesetas, al igual
que sus l1srntraoavarones.»

3) Certitic8icl6a'del Jefe deJa Oficina Local de Villa Cisneros
por la que". ae;t"8dita existe una reclamación' en dicha· Oficina
contra M, u. B. u. R., pOr parte de su ex esposa, hasta un
importe de 2S~OOOpesetas en concepto de manutención de los
hijos;

Resultando que elsefior Subdirector, no obstante la propuesta
preparada porelSe-rvJ,cio, propuao,COllfirmado el auto del Juez
de Primera InstaDcla. --en cuanto no estüna la libertad del contra
yente :vatón para •. OO1lti'aer .el matrimonio civil que pretende,
sin peljulcfode C1\l8. Q.tes de resolver, y de acuerdo con lo
dispuesto en el. artfcuJo terce:r:o de la Ley de 19 de abril de
1961, se· remita- copia de la proyectada propuesta a la Direc
ción GenenU de Promoctón del Sahara. para que, sobre la misma,
mani!ieste lasobserváclones que estimase oportunas. Las razones
que Invoca son:

_ 1.. Que la cuestión planteada consiste en determinar si pueda
el Juez Encargadoautortzar el matrimonio civil que se pretende
contraer entre una espaftolazaragozanay un nativo de Villa
Cisneros. divorciado, con arreglo a.' la ley musulmana de uos
matrimonios cotánie<tel anteriores. . '

.2.' Que, deaeuerdo .con el articulo segundo de' la Ley de
19 de- abrtl de· 19C11,sobre organización del régimen jurídico de
la Provincia de Saháni, han de aplicarse- en este territorio las

disposiciones legales especialmente aicqw.as para dicha provincia
con preferencia a las normas Coránicas o consuetudinari&s .;
a la legislación de aplicación general en el resto del territorio
y, pot tanto, esta ordenación jerárquica de las' fuentes ha de
ser tenida en cuenta para determinar la. capacidad para contraer
matrimonio del pretendiente varón, conforme al título prelim.1
nar del Código Civil.

3." Que el debido respeto a las peculiares costumbres del
territorio y a la religión de sus habitantes ha motivado necesa
riamente, de acuerdo con el articulo séptimo de la Ley de 19
de abril de 1961, que el Estado reconozca, la plena validez de
los matrimonios de indigenas celebrados con arreglo a las normas
coránicas y cQnsuetudinarias y. asimismo, de los divorcios vincu
lares -de tales matrimonios aprobados o .reconocidos .por los
Tribunales cheránicos.

4." Que este régimen singular. de acuerdo con sU: finalidad,
debe entenderse estrictamente limitado El los matrimonios de
musulmanes entre si y no debe ·regir, en cambio, para los matri
monios de indigenas y quienes· no lo sean. especialmente cuando,
como en este caso, el otro contrayente está sometido íntegra
mente al Código Civil.

s.a En efecto, 'que este matrimonio civil, si llegara a celebrar
se, sería ..uno e 1nclisoluble_ (articulo 22 del Fuero de los Espa
ñoles), sin que pudiera admitirse respecto de él divorcio vincular,
no obstante el Estatuto personal hasta entonces aplicable al con~

trayente varón; lo cual constituye un sintoma de que este pecu
liar Estatuto no puede tener vigencia absoluta, en pugna con las
normas generales españolas:

6." En definitiva, que ha de estimarse que esta clase especial
de matnmoDÍ08civiles ..mixtos.. no está e;qJresamente regulada
por las normas propias de la Provincia de Sabara y, por ende,
ha de quedar íntegramente sometida,' en su total régimenJurldlco
-es decir; no sólo en sus efectos, 'sino también en sus con tc10nes
de fondo- alas normas del Código Civil y. por tanto.- que el
pretendiente varón se halla afectado por el impedimento de liga
roen {artículo 83, 5.°, en relación con los articulos 51 Y 62 del
Código CiviD , pues, a estos efectos, su primer matrimonio legiti·
mo recobra el rango de «uno e indisoluble.»; normas todas ellas
que le son aplicables no ya por excepción de orden público (artícu
lo 11, párrafo tercero del Código Civill, sino directamente, por
su condición de súbdito espaiiol (artículo 9 del mismo Cuerpo
legaD;

Resultando que, pedido informe con traslado de la propuesta
preparada por el Servicio a la Dirección General de PromociÓn
del Sahara, informa ésta: «Examinado el proyecto de resolución
que se acompafia al despacho de referencia, remitido a este
Centro directivo a los efectos de lo prevenido en el artículo
tercero de la Ley de 19 de abril de 1961 se observa qUe la
resolución proyectada no roza con la competencia que se atribuye
a la Presidencta del· Gobierno para el gobierno y administración
de la Provincia del Sahara. El F;statuto Personal del Saharaui,
derivado del reconocimiento de la norma coránica y consuetudi
naria, que se contiene en el párrafo segundo del articulo segun
do de la Ley de 19 de abril de 1961, merece respeto en todo
el ámbito nacional y, en consecuencia, acredita la validez de
ros actos que determinaron la disolución de los vínculos anteriores
-como se razona en la resolu<;:ión con referencia,a los documentos
aportados al efecto-, no paréce que puedan ser óbice al matri
monio proyectado los ligámenEtS anteriores. y menos las obligacio
nes que pervivan relaCionadas con los hijos O los bienes habidos
en anteriores uniones. No ·parece tampoco posible aduCir razones
de orden público (principio concebido para resolver conflictos
internacionales de normas),. ya que es el mismo legisl~or el
que respeta una regulación especltica frente a la de ámbito
más genaral. Otra cuestión será si el Estatuto personal de· uno
de los contrayentes será exclusivamente atractivo de la normativa
que ha de regular el matrimonio, quebrando en este caso el
principio general de que ..la mujer sigue la condición del marido-,
estableCido en,el derecho interregional. Por lo dicho, y con refere-n
cía al punto exclusivamentaplanteado, este Centro directivo nada
tiene que afiaf;iir a los hech"J'S y razonamientos que se contienen
en el r -:"-Oyectd de re:wlución que se consulta;

Vistos los artículos 22 del Fuero de los Españoles, 9, 11, 14,
51, 52 Y 83 del Código Civil, la Ley de 19 de abril de 1961,
sobre régimen juridicode la provincia del S;ahara~ y lás l\esohicio
Des de 13 de 'octubre de 1930, ,25 de marzo de 1950, 10 de agosto
de 1961, 22 de febrero de 1966 y 27 de junio de 1969;

Considerando que la cuestión planteada consiste en determinar
si existe ligamen que impida el matrimonio 9ivil que pretenden
contraer en Zaragoza dos súbditos espaiíoles: ella, soltera 'Y
sujeta al Estatuto ordinario de los. na-eionales españoles; él. na~
tural de la Provincia de Sabara y divorciado, con arreglo a su
peculiar Estatuto personal, de dos. matrimonios coránicos ante
riores;

Considerando que la cuestión de la subsistencia de los pre
cedentes vinculos matrimoniales ha de decidirse, en principio,
de acuerdo con las, :reglas del titulo prellminar del Código Civil,
por el Estatuto personal del cfm:Q:'atante, y según este Estatuto
los anteriores vínculos han quedado disueltos, como acredita la
certificación del Kadi del Juzgado Cheránico de Villa Cisneros:

Considerando que, si ciertamente el Estadoespaí\ol, conforme
a la remota tradicIón de nuestro derecho histórico (cf. Ley 6,
tomo VII, partida 4."), respeta el régimen musulmán del matri
monio de losnaturales.de la provincia del Sahara, esto no impidé
que· determinadas reglas de este régimen pudieran quedar sin
efecto fuera del ámbito que le es propio, si estuvieran en contra-
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diécl6i1 con los _ :cardinales sobre el matrimonio Según la
",,~6i1del__to espade!;

CoaaIdenlDdo <iue si bien la indlaoIubIIIdad del matrlmOCllo
es idea. biIiIIm. en la orpniUcfÓnde.I8 familia. nO .-.,la
que! ... n_ orden$mlento, DO _ -..-.. lcl._~
le 811 del C6dlgo ClrilJ. por lo que no .. __ ........- ouficIeI1teo
de orden público para excepcionar el.rélimen DCJI'III&1mente apli
cable e Im.ped.ir el nuevo matrimonio. COD -98I;1Iafte1a acat6Uca,
.. qu18l1.~ al propio _tuto rell¡¡1Goo y ltu1d1co, re<lOIIocido par el __ espallol, ba _ .._~;

.Co<uQdenmdo que, de oin\ _ .. 1m1;aa~_p_te
de cal1fiasr 01 _ ciVil del mosul",.", nAtunoI de la _la
del llaI>an. Jo CUIlI es de la IDcum_ del _tuto~
apllcable,yno pIan__ cuesllc\n dee~""""_
y bienes -lo que seria, además, de lacompel8nc:ül dé los órp.nos
judWeles . , _tona exorbitanle eD/1l1oia1' eIlora. desde el pUn
to .de._ del orden público, en re_ con la peo1ci6n lurld1ca
de la muler. la c&ose de la disolución -el repudlo-. sin que
esto impl1que las d_ de la cotl<:epción del
~to8llJdOl.Y la del m",,_en orden al matrimonio;
pero no sólo en relación·. la disolución del 'riDouÍo. sino también
en~a Jall8l1dezdelv&lcu1o __ ~.llbertad.COIl88n
tlmienlo.--"'-cht!eo'. lo c¡ue'- _ probIemáll-

. al 1*& el onlen."óbllo,,,'ÓepalI01.la__~ del ligamen,
aun .,m:ttk'. 1& -idea de que el OftIen pttblloo se opusiera a... __ón. .

Esta~ General. no -obstante las razonesoonteIiid&s
en la PreJiuest& del sedar Subdirector' .,. ele' contormidad con
la PA!'P&.....' poi" el Servicio., ha *JOI'dado l"eV'Oear,el auto del
J_ de __ '_....cia Y deolarat !luil no taba dené«ar la
~al_monlocivil por c&ose del previo IIp>nen
del YaróIl.- no-::d E' !de e! divOl'do. v sin-prejuzgar tasexipncias
q..... en orden.ala oelebrao16n del_o p"'-Ido, Impon-
aa el Eó.- )IOJ'&Onal del contrayente. .

Lo que CDIiIrUDicO 8 V.S. para su COIlOCimiento 7 efectos.
Dios nante a ·V~ S.muchos aftos.Madrid._'.weptlemore de 1MI.-El· Director genenlI, Francisco _". de _.

St'o :Juez,D1Wú<:ipal número 1de Zaragoza.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de' 4 de noviembre, de 1971 por la que "'
4ÑrogGIl.ZC,. que cU8pU8leroJí la miUiarn:acwn del
pe..... ·de-i4 .Sociedod .EIpaJl.olo··fU Construcción
NtWIÚ> y le> Emprua NacIoM¡ .ae-.

Por haberaepromovido consultas. soere' la. vigencia de las
Ordenes de mlU~óndel pe""""Ú de la -Sociedad Española
de Construoe\QD. Jla~' y la EmP.... NacIonal •__ y consi·
derar q1l<l _. ~luaolón es¡;¡ ya~_ en la Ley Báslca de
~ Nadonal. 111/1969, de ae de abril, Y en el Decre
tó~.... de- D de acosto, y una vez dada cuenta al Consejo
de MInlslroe, .. dispone,

Quedand~ las Ordenes ministeriales de 30 y' 3 de no
viembre de los dos 1942 t 1~7. resPéCUVIm18Dte. que ordenaron
la miUt.8.rü'aci6n ·del~ que .tlI'Ut&.1iUS servicios en la ..So
ciedad E8pa60la deCOnstrucción NaVál";y en la Empresa Nacio
nal ...~~. asloomo Ja Orden minblteriaI de 16 d~ agoeto .
de 1t54' que postetiornlente rectificó diChas Ordenes.

Madrid, .4 de noviembre de 1971.'

BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

y Cebrián, en nombre y representación de la Sociedad ..Aiscon
del, S. A.-, debemos mantec.er y mantenemos, por hallarse ajus
tado a derecho, el acuerdo del.,Tribunal Económico-Administrativo
Central de 18 de norieml:tre de 1_. oonfinnatorio 8 su vez
del.acuerdo del Trlbanal _oo-AdmJnlstrativo de la pro
vincia de Barcelona ·de 17 de mayo de 1967, y de la. liquidación
definitiva girada ala Empresa recur:rente por el Impuesto sobre
Sociedades correspondiente al ejercicio de. 1961, declaramos, en
COJ.I8ect1encia, que la ..Reserva de Inversiones Ley de '15 de Julio
de lI5l- forma parte del capital f"l8C&1 de la Empresa por ser
i'Et8erV& efectiva, a los efectos'de la aplicación del artículo 98
de la Ley de ao de' diciembre- de 1957, yno hacemos expresa
imposición dé las costas procesales' causadas en este recurso.'"'

No exist161ldo ninguna de las causas de suspensión o ine
jecución establecidas en; el artículo 165 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Conienci080-Administ~tiva,

Este Ministerio aeuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios. términos.

,Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con- .
sig'lúentes.

Dios guardé a V. l. muchos años.
Madrid. 2 de noviembre de 1971.-P. D.• el Subsecretario.

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 2 tk noviembre de 1971 por la que se
dispone 86 cumpla en sus propios términos la sen
tencta dfi. Trtb"UJ'f,Cl SUPremo en el 1'f:tcurso núme~

1'0 14.SIMJ. interpuutQ por ..Factorías Reunidas lbe·
roalemanas. S. A.'"'. contra acuerdo del Tribunal Eco·
nómtco-AdministrativoCentral de 8 de julio.de 1969,
por ImpueSto .sobre Sociedades, ejercido 1966.

Ilmo. Sr.: En el ·recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.590/fJ9, interpuesto pOr ...Fac:tor1as ,Reunidas lberoalema
nas. S. A.'"'. contra ruolución del Tribunal Económico·Adminis
trativo Central de 8 de julio de 1G69. por el Impuesto sobre
Soeiedades. ejercicio de 1966. la Sala Tercera del Tribunal Su
premo ha dictado s,entenda en 9 de junio de 1971. cuya parte
diSpOSitiva es del tenor siguiente:

«Fallamos: Que desestiLando íntegramente el reCUrso núme
ro 14-.S9Q/69, interpuesto por ..Factodas Reunidas Iberoalema
nas, S. A.,"" contra acuerdo del Tribunal Económico-Admínis
trativo Central de 8 de julio de 1969, sobre denegación de suspen
sión de ejecución de acto impugnado. debemos confirmar y con
firmainos el acuerdo recurrido; sin expresa. imposición de costas
en este recurso." '

No existiendo ninguna de .las causas de' suspensión o inejecu
ción establecidas en el artículo 1M de la Ley reguJadora de
la .Juri~icción Contencioso-Administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sUs propios términos:.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1971:~t'. D" el Subsecretario,

Rovira Taraaona.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 3 de noviembre de 1971 por la que se
dispone 86 cumpla en sus propios términos la sen
tencia del Tribunal Supremo reccúJa en el recurso
número 18.544. interpuesto 'por ...González y Cruz.
Soctedttd Ltmitad4-. por Impuesto sobre las Rentas
del Capital. I/Br~icids 1958-57 a 1981·62.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso·adrrinistrativo núme·
ro 18.544, interpuesto :-or ....González y Cruz, S. L._, contra re
solución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 26
de IllaYo de -1970. referente al Impuesto sobre las Rentas del
Capital, ejercicios 19,56-51 a 1961·62, la Sala Tercera del Tribunal
Su~oh.~-dictado sentencia, en2 de julio de 1971, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de -González y Cruz, S. L.'"', con
tra la resolución dal Tribunal Econ6mico-Administrativo Central
de 26 de mayo de 1970, sobl'Q Impuesto sobre las Rentas del Ca
pital, absolviendo a la Administración" debemos declarar y decla
ramos que la referida resoluciónrecurrtda es conforme a derecho
YIlOl' ende vállda Y8ubsistente; sin especial imposición de
costas."

No exUitiendo ninguna· de. las causas de suspensión o ineje
cuoión96tablecidas 81\ el articulo 106 de la Ley reguladora de
1& Jurlsdk:ción ConteIIeloso-Administrativa.


